
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

/

RESOLUCIÓN GG - GAL N* 99/2019

declaratoriadesierta delproceso de contratación porconcurso
DE PROPUESTAS N" 001/2019 - 2C "SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA QUE

EXPRESE UNA OPINIÓN SOBRE LA RAZONABILIDAD DE LOS EST^M
FINANCIEROS DEL BANCO CENTRAL.DE BOLIVIA DE LA GESTIÓN 2019

SEGUNDA CONVOCATORIA -

VISTOS;

. El Decreto Supremo N» 0181 de fecha 28 de junio de 2009, de '3®
del Sistema de Administración de Bienes yServicios ysus modificaciones (NB-
SABS).

. El Realamento para la Contratación de Servicios de Auditoria f" ^poy® a|
Controi Externo Posterior aprobado por la Contraioria ''®'
mediante Resolución U° CGR/101/2008 de fecha 9de mayo de 2008.

• La Resolución PRES - GAL N" 12/2015 de fecha 27 de agosto de 2015, de
designación de autoridades responsables de ios procesos
Marco del Decreto Supremo N"-181, el Reglamento Espeafico del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios déi BCB y el Reglamento para
Cohtratacióri de Servicios de Auditoria en Apoyo ai Controi Externo Posterior.

• La Resolución GG - GAL N° 91/2019 de fecha 26 de noviembre de 2019, de ia
Gerencia ^

. La Resolución GG - GAL N° 93/2019 de fecha 3de diciembre de 2019, de ia
Gerencia General.

• La Convocatoria Pública del proceso de contratación por Concurso de
Propuestas N° 001/2019 - 2C "Servicio dé Auditoria E)rterna que Exprese^una
Opinión sobre ia Razonabiiidad de ios Estados Financieros del Banco Central de
Boliviade la Gestión 2019".

• Ei Informe BCB.GADM-SSG-DCC-INF-2019-113 de 30 de diciembre de 2019, de
la Comisión de Calificación del BCB.

• La Hoja de Ruta BCB-DCC-HRI-2019-44944 de fecha 13 de diciembre de 2019
del Departamento de Compras yContrataciones del BCB.

• Ei Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2019-303, de fecha 31 de diciembre de
2019 de la Gerencia de Asuptos Legales.
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CONSIDERANDO: -

Que las NB-SABS señalan expresamente en su artículo 74 que la contratacinn Hp fírmac

• Contratación de Servidlos de Auditoria en Aoovo aiontroi Externo Postenor, establece en los incisos e) y i) de su articulo 21 ai» ei

iSmeTe ia clSófde tiene entre sus atribuciones aprobar ela . 9°'"'®'°"Calificación ysus recomendaciones, asi como declarar desierta
m 5"!f adminiétrátiva. Asimismo, en el inciso a) dei parágrafo
dlíia r'° se establece como una (ausalTara aSSdesierta de una convocatoria, que no se hubiera recibido ninguna propuesta ^eclaratona

General^defBCB se designa al Gerenter» -1 I-. como Rosponsablo d© los Procesos de Contratación rRPP\ nnr'
sohre"'i^c de Propuestas, con facultades para autorizar, conocer, dirigir, designar ydecLrsobi^ ios referidos procesos de Contratación, en el marco del Kminto oam iL
porb'Sa^^ delSd?

Servicio de Auditoria Externa que Exprese una Opinión sobreTRLonaMdad ^
Estadps Financieros del Banco Central de Bolivia de la Gestión 2019".

SÍ=Í^SíSSt
ha"<u="'iTlT"® f 'O establecido en el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019-113hasta la hora yfecha establecidas en la Convocatoria Pública no se recibió nínoimá
propuesta, concluyendo dicho informe lo siguiente: ninguna
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"E/7 razón a que no se reoepcionaron propuestas, no fue posible continuar con este proceso
de contratación".

Que de igual forma en dicho Informe se recomienda:

"5.1. Declarar desierta ia segunda convocatoria correspondiente ai proceso de
contratación Concurso de Propuesta N** 001/2019 "SERVICIO DE AUDITORÍAexterna QUE EXPRESE UNA OPINIÓN SOBRE LA RAZONABIUDAD DE LOS
ESTADOS FINANCIEROS DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA DELA GESTJON
2019" - SEGUNDA CONVOCATORIA, en cumplimiento con lo establecido én el
inciso a), parágrafo ili, artículo 39 de Resolución N" CGR/101/2008 Código:
09 Versión 8, que señala como causal para declarar desierta una convocatoria
cuando: "No se hubiera recibido ninguna propuesta".

5.2. Aprobar ei presente Informe cumpliendo io dispuesto en el inciso e), artículo 21 del
Reglamento para la Contratación de Servicios de Auditoría en Apoyo ai Control
Externo Posterior, aprobado mediante Resolución N" CGf^l01/2008 Código:
R/CE'09 Versión 8, que señala entre las funciones dei RPC: "Aprobar el informe
de ia Comisión de edificacióny sus recomendaciones (...)'.

5.3. Emitir la Resolución de Declaratoria Desierta correspondientp .

Que mediante el Proveído de fecha 31 de diciembre de 2019 inserto en la Hoja de Ruta
BCB-DCC-HRI-2019-44944, el RPC solicita elaborar la Resolución de aprobación de
informe y declaratoria desierta.

Que de acuerdo al Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2019-303 la^ Gerencia de
Asuntos Legales concluye:"(....) conforme lo establece la Comisión de Caüficación, en la
segunda convocatoria del procpso, de contratación por Concurso de Propuestas N
001/2019 - 20 "Servicio de Auditoríe Éktema que Exprese una Opinión sobre la
Razonabilidad de los Estados Fínahciérós ,¡del Banco Central de Solivia de la Gestión
2019" no se recibió ninguna propuesta, por io que corresponde ia aprobación del
BCB-GADM'SSG'DCC-INF-2019-1 13 déla Comisión de Calificación porparte dei RPC y
la deciaración desierta de dicha convocatoria mediante resolución, de acuerdo a lo
establecido en el inciso a) del parágrafo III del artículo 39 del Reglamento para la
Contratación de Servicios de Auditoria en Apoyo al Control Externo Posterior'.

Que de acuerdo a la Comunicación interna BCB-PRES-CI-2019-157, se designa en el
cargo de Gerente General interino al Lic. David Iván Espinoza Torrico a partir del 19 de
diciembre de 2019.



POR TANTO,

Banco Central de bolivia
Estado plurinacional de bolivia

EL GERENTE QENERAL a.l. DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA en el marcode sus
atribuciones

RESUELVE:

PRIMERO.- (APROBACIÓN DE INFORME Y DECLARACIÓN DE
CONVOCATORIA DESIERTA) Aprobar el Informe BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2019t113
dé 30 de diciembre de 2019 de la Comisión de Calificación ydeclarar desierta la Segunda
Convocatoria del Proceso deOontratación por Concurso de Propuestas N® 001/2019 -2C
"Servicio de Auditoría Externa que Exprese una Opinión sobre la Razonabiíidad de los
Estados Financieros del Banco Central de Bolivia de la Gestión 2019", en atención aque
la Cornjsion de Calificación concluye que no se recibieron propuestas, yen aplicación del
inciso j) del artículo 21 yel inciso a) del parágrafo III del artículo 39 del Reglamento para
la Contratación de Servicios de Auditoria en Apoyo al Control Externo Posterior.

ARTÍCULO SEGUNDO.- (GONTINUAGIÓN DEL PROCESO). La Gerencia de
Administración queda encargada de continuar'con el proceso de contratación.

Notifíquese, regístrese y archívese.

La Paz, 31 de diciembre de 2019

dav© espinoza TORWCO
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